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CRITERIOS GENERALES DEL SISTEMA 
 

Es responsabilidad del operador la confiabil idad de la información que 

se registre en el sistema.  

 

Toda la información que se capture en el sistema debe de registrarse 

sin acentos. 

 

Es necesario que para el registro de la información se cuente con el 

respaldo documental que sustente dicho registro.  
 

Con el f in de dar seguimiento al proceso de registro a las personas 

con discapacidad se ha implementado la Modalidad de Estudio para 

el proceso en BRAILLE.  
 

Los pasos que debemos seguir son los siguientes:  

 

INICIAR SASA EN LINEA 
 

 

  

En esta pantal la podrás tener acceso al SASA en línea capturando la 

clave de usuario y la contraseña;  
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Para esta modalidad de Brai l le se tienen que realizar todos los 

procesos que estipulan los l ineamientos de los criterios generales que 

han venido operando a la fecha; como las vinculaciones a las 

Unidades Operativas,  Círculos de Estudio, Subproyecto, etc.  

 

Para el caso de los asesores que den el servicio a los educandos en la 

Modalidad de Braille deberán seleccionar la pestaña de Figuras 

Operativas/Administración de Fig. Operativas/Incorporación, 

mostrándote la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Deberás seleccionar el asesor y posicionarte en la pestaña que indica 

ASIGNAR ROL, oprimir el icono de modificar  el cual actualizara 

el registro permitiendo visualizar una tabla en donde deberemos  

seleccionar el rol de ORIENTADOR EDUCATIVO DE GRUPO DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD  seguido oprimirás el botón de 

aceptar  como te lo indica la pantalla siguiente.  
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ASESORES 

 

 

Para dar de alta a un Asesor se deberá seguir el mismo procedimiento 

normativo que a la fecha se ha venido realizando , en el momento de 

incorporarlo darle el acceso con el rol de ORIENTADOR EDUCATIVO 

DE GRUPO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD : 
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Incorporación de una Figura Operativa a un Círculo de Estudio  
 

1.- Seleccionar el Círculo de Estudio de la l ista  

2.- Oprime el botón de agregar  el sistema desplegara la sig. 

Pantalla donde se deberá seleccionar al asesor . 

 

 
 

3.-  Oprime el botón de lista y selecciona el Rol correspondiente, el 

sistema muestra una relación de las figuras operativas que para este 

caso tendrás que selecc ionar el ORIENTADOR EDUCATIVO DE 

GRUPO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  (Que co rresponde a l  ro l  59)  

 

De la l ista que se muestra se seleccionan la o las figuras operativas 

que corresponde: 
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4.- Se captura la fecha de incorporación de la fig. Operativa 

DD/MM/AAAA (el  s i s tema muest ra la  fecha ac tua l) . 

 

 

 

5.- Presiona el botón de aceptar  de esta forma queda asignado 

la(s) figura(s) operativas al Círculo de estudio.  

 

6.- Presiona el botón de sal ir  para regresar a la pantalla anterior, 

el sistema desplegara la l ista con las f iguras operativas vinculadas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 7 de 18 

 

 

 

EDUCANDOS 

 

 

Para dar de alta a un Educando se deberá seguir el mismo 

procedimiento normativo que a la fecha se ha venido realizando para  

su registro. 

 

Para habil itar la sección de l Educando, deberá seleccionar Atención 

Educativa/Atención/Registro/Educando , el sistema muestra la 

siguiente pantalla.  
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Incorporación de un Educando a un Círculo de Estudio 

 

Seleccionas el Círculo de Estudio  

Oprime el botón de agregar  el sistema te desplegara lo 

siguiente: 

 

 
 

En esta pantalla tendrás que señalar la Modalidad de Estudio 

BRAILE, selecciona el educando de la l ista que se muestra. 

 

Captura la fecha de Incorporación del educando con formato 

DD/MM/AAAA. 

 

Oprime el botón de lista y selecciona al asesor 
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Selecciona el (los) Módulos (s) a los que se incorporara el educando dentro del 
círculo de estudios 
 

 
 

Dar click en el botón de aceptar   estas opciones se realizaran por 

cada educando que se incorpore. 
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Módulos 

 

Para habil itar la sección de Módulos, deberá seleccionar Atención 

Educativa/Atención/Registro/Módulo , el sistema muestra la 

siguiente pantalla.  

 

  

 

 

Incorporación de Módulos a un Círculo de Estudio 

 

1.- Seleccionar el Círculo de Estudio de la l ista  

 

 

2.- Selecciona el Educando y posiciónate en el modulo.  

 

3.- Oprime el botón de agregar  el sistema desplegara la sig. 

Pantalla. 

 

4.- Indicar la opción de la Modalidad en Brai l le y dar  
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5.- Oprima el botón de lista y selecciona el Asesor 
 
 

 
 

Seguido darás click en el botón de aceptar   

 


